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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 233/2020, promovido por Benjamín Guzmán Quintanilla, 
contra la sentencia de dos de marzo de dos mil doce, emitida por los magistrados integrantes de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del  
toca penal 2431/2011, por auto de fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno, el Magistrado Presidente  
del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS  
a los terceros interesados Juan Jesús Iñiguez Pulido, María Alejandra Gutiérrez Soto y Ma. Del Carmen 
González Aguilar; para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal,  
copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27,  
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 8 de marzo del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 504447) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7° de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa. En el 
juicio de amparo 1286/2019-VII-13, promovido por Karina del Carmen Méndez González y Jessica Del 
Carmen Aguirre Méndez, en veintisiete de noviembre de dos mil veinte, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado José Enrique Aguirre Báez, a fin de que comparezca a ese juicio si a su interés conviene. 
En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la falta de notificación y/o emplazamiento al 
procedimiento principal o incidental en que se ordenó la cancelación de la pensión alimenticia decretada a 
favor de las quejosas en el expediente 757/1999, así como su ejecución; se señaló como autoridad 
responsable al Juez Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, Tabasco y otras autoridades. Queda a 
su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que autorice persona 
que lo represente y señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de amparo. Se expide 
el presente en cinco de marzo de dos mil veinte. 

 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Zoraida Irasema Herrera Cantón. 
Rúbrica. 

(R.- 504727) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6° de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

 EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2121/2019-VI, promovido por Vicente de la Cruz Ramírez, contra el acto del Fiscal 
General del Estado de Tabasco, y otras autoridades, consistente en el acuerdo de la consulta del no  
ejercicio de la acción penal, emitido en la averiguación previa VHSA-3RA-504/2014, de conformidad con  
lo establecido en el artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado Arturo Vidal León, a fin de que comparezca a ejercer su derecho en el juicio de referencia; 
asimismo, requiérase al tercero interesado de mérito para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, 
fracción II, de la Ley de Amparo; también se hace de su conocimiento que los edictos se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos o diarios 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Por otra parte, se concede un 
término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que el tercero 
interesado se apersone al presente juicio, y se hace de su conocimiento que queda a su disposición, en la 
Secretaría VI de este Juzgado, copia de la demanda de amparo. Del mismo modo, se fija en los estrados de 
este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 

María del Carmen Genárez Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 504754) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 397/2020, promovido por JULIAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, consistente en la resolución de trece de agosto 
de dos mil veinte, dictada en el toca penal 115/2020, que confirma la negativa de concesión del 
beneficio penitenciario, donde se señaló a BEATRIZ ALCALÁ OVALLE, como tercera interesada, y en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual de la citada tercera interesada, se ha ordenado emplazarla por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 04 de diciembre de 2020 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 504786) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO. 
 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Sandra Aguilera Mendoza por sí, y en 
representación de los menores de edad de iniciales D.A.M.A. y M.Y.M.A., dentro del juicio de amparo 
343/2020-V, promovido por Hugo Ortega Rocha, contra actos del Juez Segundo de Ejecución del Sistema 
Penal Oral, con residencia en esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la resolución dictada en la carpeta de ejecución 748/2014 el veintidós de julio de dos mil 
veinte, en la que se desechó por improcedente el incidente de libertad anticipada promovido por la defensa 
particular del quejoso. 
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Preceptos Constitucionales violados: artículos 1, 8, 14 párrafo primero (contrario sensu) y párrafo 
segundo, 16, párrafo primero, 17, párrafo segundo, 18 párrafo segundo, 20, apartado B, fracción VIII, 21,  
párrafo segundo y artículo quinto transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a la parte tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117,  
colonia Jardines del Moral de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos; apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

 
León, Guanajuato, a 08 de marzo de 2021. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Jair Olaf García Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 504730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Susana Laura Guerrero Ramírez, representante del menor Armando Tonatiuh 

González Guerrero. 
En los autos del Juicio de Amparo número 469/2020-III-A, promovido por Carlos Ramírez Rosales, contra 

actos del el Juez Trigésimo Quinto Penal de la Ciudad de México; por ser tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo 
y en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la 
Materia, se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación para ocurrir a este órgano constitucional a hacer valer sus derechos; apercibida que de no 
comparecer ni hacer manifestación alguna, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica en este juzgado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Sara Elena Peredo Montes 
Rúbrica. 

(R.- 504790) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
 

Amparo directo laboral 8/2019, promovido por Guadalupe Murrieta Hernández, contra el laudo de 
diecinueve de enero de dos mil diecisiete, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal  
de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, dentro del expediente laboral 313/2009. En cumplimiento 
al auto de once de marzo de dos mil veintiuno, por desconocerse el domicilio de la tercera interesada,  
se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Griselda García Martínez, haciéndole 
saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír  
y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 16 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 505048) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 612/2020, promovido por por Daniel Noriega Uribe, por conducto de su apoderado legal 

José Alejandro López Rosete, contra el auto de doce de agosto de dos mil veinte, dictado por la Junta 
Especial Número Cuarenta y Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Cananea, Sonora,  
en el expediente laboral 274/2019, por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena 
emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Sección 94 de Caborca, haciéndole saber  
que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados 
de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 4 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 505061) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO.  
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-261/2020, de los del índice de este 

Tribunal, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3º, ala norte Ciudad Judicial Siglo XXI,  
Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, el veinticinco de enero de dos mil 
veintiuno, se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a la personal moral ACHA PUEBLA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a tal juicio, promovido por VÍCTOR MANUEL ARELLANO ROMERO, en 
su carácter de representante común de la parte actora, contra la resolución dictada en el toca 38/2020, de los 
de la Primera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que resolvió la 
apelación interpuesta contra la sentencia definitiva emitida en el expediente 362/2018, del índice del Juzgado 
Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio de otorgamiento de 
escritura pública, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, a fin de que comparezca su representante legal a defender lo que a su derecho corresponda, en 
términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia de la demanda de amparo, 
que motiva el referido juicio.  

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Gonzalo Carrera Molina. 
Rúbrica. 

(R.- 505136) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Rubén Rodríguez González. 
(diverso tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo directo expediente número 507/2020 laboral, promovido por el quejoso 
Silviano Herrera  Sandoval, a través de su apoderado legal, licenciado Enrique Alvarado Sariñana, en contra 
del laudo de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por la Junta Especial Número 42 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral de origen expediente número 
59/2014; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de 
amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de cinco de octubre del año 
próximo pasado, al diverso tercero interesado Rubén Rodríguez González, por medio de edictos, con cargo al 
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presupuesto del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales tendrán que publicarse por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber a la 
tercera interesada de mérito, que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en 
que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, y si pasado este término, no comparece a 
través de apoderado o representante legal, se seguirá por sus demás trámites que correspondan el presente 
juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, 
una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 9 de marzo de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 
(R.- 504746) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

844/2020, promovido por Miguel Gutiérrez Aguilar, contra el acto del Juez de Control y Tribunal de Juicio Oral, 
adscrito al Centro de Justicia Penal Regional, Sala Sede en San Luis Potosí, San Luis Potosí, consistente en 
la suspensión del procedimiento emitida sin temporalidad en audiencia para etapa intermedia el día nueve de 
septiembre de dos mil veinte. Ordenando emplazar a la tercera interesada Alejandra Ivette de la Rosa Acosta, 
por edictos a fin de que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone 
con el carácter de tercera interesada si a su derecho conviene; quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado, copia de la demanda promovida por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en 
el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados, de 
conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá emplazada en esta 
forma por ignorar su domicilio. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., uno de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 
César Serna Díaz de León. 

Rúbrica. 
(R.- 505156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 229/2020-IV, promovido por Óscar Juárez Morales, contra la 

sentencia de nueve de enero de dos mil veinte, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca de apelación 462/2019, 
en virtud de que no se ha emplazado a Teodoro Hernández Zúñiga, representante de la tercero interesada 
menor del sexo femenino de identidad resguardada de iniciales D.H.S., con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el precepto 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Teodoro Hernández Zúñiga, 
representante de la tercero interesada menor del sexo femenino de identidad resguardada de iniciales D.H.S., 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercero interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 505250) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 108/2020, promovido SALVADOR ROSALES MIRANDA, contra 

el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el diecisiete de mayo de dos mil siete, en el toca de 
apelación 321/2007, se ordenó correr traslado a la moral Comercio Morelos Sociedad Anónima de Capital 
Variable (tercera interesada), por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a través de su representante legal, comparezca ante este 
Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que de no hacerlo, dentro del 
término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que 
se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 25 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 505461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

“EDICTOS” 
 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 179/2020-III, promovido por Carlos Muro Pérez,  

contra el acto de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de veintitrés de enero de dos mil veinte, dictada en el toca 35/2019/01, relativo al 
juicio ordinario civil, promovido por Carlos Muro Pérez, en contra de Teresa Ávila Muñoz, Jorge, Salvador, 
Eduardo, Yolanda, Teresa, Blanca Rosa, todos de apellidos Hernández Ávila y Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, expediente 1145/2017, del índice del 
Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de veinticuatro de marzo de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Teresa Ávila Muñoz, 
Salvador, Jorge, Teresa y Blanca Rosa, todos de apellidos Hernández Ávila, haciéndoles saber que se 
pueden apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a ocho de abril de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 505597) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo 177/2020-VI, promovido por JOSÉ SARMIENTO GÓMEZ, contra actos 
de los Magistrados Integrantes de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, residente en esta ciudad, y otra autoridad,  
y al desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada MARTHA LILIA LÓPEZ CALVO, a pesar que 
este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, SE ORDENA su EMPLAZAMIENTO al juicio de referencia 
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POR EDICTOS, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial  
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir de la última publicación de tales edictos,  
para que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento que en caso de no comparecer por 
sí, o por conducto de persona que lo represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán  
por lista aun las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de marzo de 2021. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. María Aimee Castañeda Diego. 

Rúbrica. 
(R.- 504767) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO. 

 
“SANDRA LUZ ESTEBAN GARCÍA” 

“En auto doce marzo dos mil veintiuno, dictado juicio amparo 62/2020, promovido RICARDO LIMÓN Y/O 
ROBERTO GARCÍA PÉREZ, contra actos Décimo Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Jalisco, se hace de su conocimiento que tiene carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción 
III, inciso c) Ley Amparo; se ordena emplazamiento por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere 
se apersone en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Edificio XD, piso 3º, Ciudad 
Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro término treinta días, a partir día siguiente última 
publicación del edicto; apercibida no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún personales 
surtirán efectos por lista publique en estrados. A su disposición en Secretaría de Acuerdos copia simple 
demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide en Zapopan, Jalisco, a veintinueve de marzo dos 
mil veintiuno.- Doy fe. 

 
Secretaria de Tribunal 

María de los Ángeles Estrada Sedano 
Rúbrica. 

(R.- 505738) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS A: 
 

LIDUBINA MOJARRO LAMAS Y ALEJANDRO LLAMAS MONTES 
En el juicio de amparo 1034/2020, promovido por Elías Llamas Montes, contra actos del Juez Primero de 

lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Notificador de su adscripción, consistentes 
en el emplazamiento practicado en el juicio 162/2019 y todo lo actuado, como lo es la desposesión del 
inmueble 101, de la calle 6 de enero, fraccionamiento México Nuevo, sección Tesistán, Zapopan Jalisco; se 
ordena emplazarles por medio de edictos, para que comparezcan dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; de no comparecer, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por 
medio de la lista de acuerdos que se fije en los estrados del Juzgado. Para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del veinte de abril de dos mil veintiuno. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Zapopan, Jalisco, nueve de abril de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
María Ruth Molina Alvarado. 

Rúbrica. 
(R.- 505832) 



Viernes 30 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL      353 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito 
S.S. Juan Pablo II # 646 Esq. Tiburón 

Boca del Río, Ver. C.P. 94299 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo penal 14/2020 promovido por el quejoso Javier Arellano Sánchez, 

en contra de  la sentencia treinta y uno de marzo de dos mil ocho, dictada en el toca 328/2008 del índice de la 
extinta Séptima Sala del tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz, actualmente 
sustituida por la Tercera Sala de ese Tribunal; se señaló como tercera interesada a Esther Alicia Tamariz 
Morales, quien representa los intereses del occiso Jorge Salvador Tamariz Morales; y, toda vez que  
se desconoce su domicilio actual, a pesar de las diversas gestiones realizadas para obtenerlo, sin lograrlo;  
en consecuencia, como está ordenado en proveído de dos de marzo de dos mil veintiuno, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento a juicio por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Dictamen” por ser uno de los de mayor circulación en esta Entidad, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que 
ocurra al Tribunal a hacer valer sus derechos, apercibida que de no comparecer por sí, o por conducto de 
quien la represente, se continuará el procedimiento en el juicio y las subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos. 

 
Boca del Río, Veracruz a 02 de marzo de 2021. 

El Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 
Martín Soto Ortiz 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Vanessa A. Luna Montelongo. 
Rúbrica. 

(R.- 505051) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora,  
con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO 288/2020 
Edicto. En el juicio de amparo 288/2020, por desconocerse el domicilio de la tercero interesada Gabriela 

Flores Monroy, por auto de diez de marzo de dos mil veintiuno, se ordena el emplazamiento por edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndosele para que dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la última publicación, comparezca y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndole que de no hacerlo, se hará por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. A. Nombre del quejoso: 
Jorge Luis Urías Chaparro. B. Terceras Interesadas: Gabriela Flores Monroy y Laura Columba Buitrón 
Herrera. C. Autoridades responsables: Juez Oral del Distrito Judicial Dos y Director del Centro de 
Reinserción Social, ambos con sede en Ciudad Obregón, Sonora. D. Acto reclamado: Auto de vinculación a 
proceso decretado en contra de Jorge Luis Urías Chaparro, el trece de julio de dos mil veinte, en los autos de 
la causa penal 474/2020 del índice de la autoridad judicial responsable, por la probable comisión del hecho 
que la ley señala como delito de robo con violencia moral en las personas, por dos personas y en 
establecimiento comercial abierto al público, previsto y sancionado en los artículos 308 fracciones I, II y V,  
en relación con el artículo 309 fracción I, ambos del Código Penal para el Estado de Sonora y su  
ejecución material. 
 

Atentamente: 
Ciudad Obregón, Sonora, a 10 de marzo de 2021. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Jesús Alfonso Briones Peña 

Rúbrica.  
(R.- 505053) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 42/2020, promovido por Jesús Tomás Ramos Ramírez, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de abril de dos mil diecinueve, en el toca 
penal 84/2015, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria 
emitida el diecinueve de febrero de dos mil catorce, por el entonces Juez Segundo Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 565/2012 (actualmente del Juzgado 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, registrada con el número 
206/2015), instruida por el delito robo cometido a interior de casa habitación con violencia, se dictó un acuerdo 
el trece de agosto de dos mil veinte, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Nicolás Falcón 
Estrada, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por 
medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, 
con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 22 de marzo de 2021. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 505064) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En acatamiento al acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

209/2019-III y su acumulado 787/2020, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, promovido por José Javier Rubio Ramírez, contra los actos reclamados 
consistentes en la resolución dictada durante la audiencia de revisión de medidas cautelares celebrada el 
dieciocho de febrero de dos mil diecinueve en autos de la carpeta administrativa 1055/2018 y la prórroga de la 
medida cautelar oficiosa consistente en la prisión preventiva , así como la resolución de trece de octubre de 
dos mil veinte, dictada en los autos de la carpeta administrativa 1055/2018 (carpeta de investigación 
1611/2017) y la prórroga de la medida cautelar oficiosa consistente en la prisión preventiva por el términos de 
seis meses; juicio de amparo en el cual a los familiares de las personas César Ramírez Ruiz, Gilberto Soto 
Macías y Francisco Núñez Contreras, se les informa que fueron señaladas como terceros interesados y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse sus domicilios, en términos del artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír u recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. 
Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 18 de marzo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Oscar Francisco Pérez Novoa 
Rúbrica. 

(R.- 505169) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Dorotea Reséndiz Fonseca. 
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Dorotea Reséndiz Fonseca, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, en proveído de 
cinco de agosto de dos mil veinte, se admitió la demanda de amparo promovida por María Concepción y 
Mario, ambos de apellidos Reséndiz Fonseca, por propio derecho, misma que se registró con el número de 
juicio de amparo 295/2020-II, contra actos del Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Tlalnepantla, 
Estado de México y otra autoridad, a las que se les atribuyó como actos reclamados: la sentencia 
interlocutoria de veintiuno de febrero de dos mil veinte, dictada por la Jueza Primero Civil y de Extinción de 
Dominio de Tlalnepantla, Estado de México, en el expediente 562/2018 el cual confirmó el auto de cinco de 
febrero de mismo año en el que ordenó que el inicio del cómputo del plazo para la entrega voluntaria, quede 
sujeto a un requerimiento ilegal, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo que cuenta con el término de treinta días 
hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Mario Arroyo Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 505443) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se le emplaza al tercero interesado Miguel Ángel Morales Aguilar, dentro del juicio de 
amparo 705/2020-VI, mediante escrito presentado el cuatro de noviembre de dos mil veinte, compareció 
Fernando Antonio López Pamplona en su carácter de asesor jurídico de las víctimas a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal en favor de Martha Lorena Ambriz Valencia y D.M.A., por ese motivo se inició 
a trámite el juicio de amparo 705/2020. 

Por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, 
apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Sánchez Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 505472) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 495/2020 
QUEJOSA: DIMENSIÓN ASESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO JORGE ALBERTO GARZA RODRÍGUEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de abril de dos mil veintiuno, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JORGE ALBERTO GARZA 
RODRÍGUEZ, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al  tercero interesado que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este 
tribunal colegiado, a  deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 495/2020, promovido por Dimensión 
Asesores, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado José Andrés Núñez, contra 
el acto que reclama de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
consistente en la sentencia definitiva dictada el ocho de octubre de dos mil veinte, en el toca 567/2018, lo que 
se hace de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 14 de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 505491) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: Delia Tellechea Armenta y “Banca Cremi”, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Cremi 

En juicio de amparo 612/2020, promovido por “Dimensión Asesores”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, y otras 
autoridades, acto consistente en la cancelación de la inscripción número 330378, del volumen 13235, de cinco 
de abril de dos mil seis, en la Sección de Registro Inmobiliario, Libro Uno, por la cual la parte quejosa inscribió 
la diversa escritura pública número 220,033, de once de marzo de dos mil cinco, por la que se formalizó el 
contrato de compraventa celebrado entre la aquí moral quejosa, como parte compradora con “Banca Cremi” 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple en Liquidación, como parte vendedora, respecto del terreno 
urbano número 17, de la Manzana 17 y construcción ahí existente, con una superficie total de doscientos siete 
metros cuadrados, en Hermosillo, Sonora, así como la anotación de la diversa escritura 346,287, volumen 
15,754, de la Sección Registro Inmobiliario, Libro Uno, en la Oficina Registral de Hermosillo, relativa a la 
escritura pública 24, 069, volumen 254; y, otorgamiento de esta última; por desconocerse el domicilio de los 
terceros interesados, se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señalen 
domicilio en esta ciudad donde recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el plazo, se harán por 
lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en 
este Juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 06 de abril de 2021 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Oliver Osvaldo Madueño Montes 

Rúbrica. 
(R.- 505499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y  
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  en el juicio de amparo 
1530/2019, promovido por Luis  Manuel Frausto Jiménez, contra actos de la Tercera Sala en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, se ha señalado como tercero interesado Javier de la 
Fuente Chacón, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo, por edictos a costa de 
la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial” de 
la Federación y en el periódico “El Universal”, asimismo, se fijara en el lugar de avisos de este Juzgado, una 
copia íntegra del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción lll, inciso b), de la Ley 
de Amparo; y, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda a su disposición del tercero 
interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de marzo de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Laura Pérez López. 
Rúbrica. 

(R.- 505506) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Pral. 421/2020-IX 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: 
YAEL JUAN JESÚS ORTIZ BECERRA 

En los autos del juicio de amparo 421/2020-IX-B, promovido por CARLOS ISRAEL HERNÁNDEZ Y LUIS 
EDUARDO ARIAS MONTAÑO, contra actos del JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON SEDE EN EL RECLUSORIO ORIENTE (MTRO. CARLOS 
CUEVAS ORTIZ); al ser señalada como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento, por medio edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que dispone de un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra a este órgano constitucional por propio derecho o a través de su representante, a hacer valer 
sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, nueve de abril de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 505588) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Alberto Hernández Hernández 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado José Enrique Santillán y Valle, por conducto de su sucesión 

o por conducto de quien legalmente lo represente, que en auto de diez de diciembre de dos mil diecinueve, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Alberto Hernández Hernández, por propio derecho, registrada 
con el número de juicio de amparo 1542/2019-III-B, en el que señaló como acto reclamado el negarle el 
acceso a los registros originales de la carpeta de investigación 484290620014314, la omisión del ministerio 
público de no notificarle formalmente el no ejercicio de la acción penal, la omisión de no dar contestación a 
sus peticiones de cinco de agosto y veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la omisión de no expedir copia 
certificada de la carpeta de investigación, así como del oficio de requerimiento de copias certificadas del 
expediente médico de la persona José Enrique Santillan, y copias certificadas del oficio exhibido quien se 
ostenta como apoderado legal de PEMEX, las omisiones de expedir copia certificada del expediente médico a 
nombre de José Enrique Santillan y la omisión de no salvaguardar su derecho de audiencia ente el Juez de 
Control para impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la carpeta de 
investigación. Se le hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de abril de dos mil veintiuno.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Teresa de Jesús Serrano Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 505666) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
ROLANDO HERNÁNDEZ VERA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 1815/2019 promovido por Araceli Adriana Castro Montero, contra actos 

de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
reclamando: La omisión de dictar laudo en el juicio laboral 01/1578/2012, juicio que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio 
“B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370; 
en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, cinco de marzo de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 505722) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a los terceros interesados:  
Jonathan Rubio Hernández y Karla Aguilar 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 118/2020-I, promovido por la moral Inmobiliaria y 

Constructora Cálida Fornax, Sociedad Anónima de Capital Variable y Pánfilo Jose de Jesús Barrera 
Villavicencio, ambos por conducto de su apoderada legal, contra actos del Juez Décimo Primero de lo Civil 
Especializado en Materia Mercantil del Partido Judicial de Tijuana, en el que sustancialmente se reclama el 
auto de catorce de enero de dos mil veinte, dictado en el expediente 884/2014, de su índice, mediante el cual 
se negó a la parte quejosa ponerla en posesión material y jurídica del inmueble ubicado en el lote 10, 
manzana 304, calle San Pablo, fraccionamiento Jardines de la Gloria, en esta ciudad; juicio en el cual se 
ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados Jonathan Rubio Hernández y Karla Aguilar, 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
practicaran por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo; asimismo, se les informa que en la secretaría de este órgano jurisdiccional quedara a su 
disposición copia de la demanda de amparo y del informe justificado obrante en autos, para correrles traslado, 
así como que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del trece de mayo de dos mil veintiuno para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 6 de abril de 2021 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el  

Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Marco Antonio Lares Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 505840) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO: MANUEL GONZÁLEZ VILLALOBOS. 
En los autos del juicio de amparo 140/2020-I, promovido por María Teresa Rodríguez Pérez, contra actos 

del Juez y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
esta Ciudad, por auto de veintitrés de octubre de dos mil veinte, este juzgado, al haber agotado la 
investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual del tercero interesado Manuel González 
Villalobos; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 
sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante 
este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibido que en caso de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa María Teresa 
Rodríguez Pérez, contra actos del Juez y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, reclama la todo lo actuado en el expediente 1207/2017, del 
índice del Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
así como el ilegal emplazamiento realizado dentro de ese asunto a la quejosa. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 02 de diciembre de 2020. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Guillermo González Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 505843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
LENIN BERTRAND NOH CIH 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 172/2020, promovido por Alma Rosa López Vázquez, señaló como 

autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad y como tercero interesado resulta ser Lenin Bertrand 
Noh Cih, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintiuno de octubre 
de dos mil diecinueve, dictada en el toca 469-A-1CO1/2018, primer subsecuente, en la que confirmó la 
sentencia de trece de agosto de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Secretaria de Acuerdos, encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley, del Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito de Tonalá, con sede en 
Tonalá, Chiapas, en el expediente número 153/2017, relativo al juicio especial de alimentos; señaló como 
preceptos constitucionales violados los artículos 1° 4,14,16, y 133 de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 25 de marzo de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

José Alejandro González Interiano. 
Rúbrica. 

(R.- 505891) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-115/2020, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, por conducto 
de su apoderado general para pleitos y cobranzas Fernando Salazar Martínez, contra el acto de la Cuarta 
Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, consistente en la sentencia 
definitiva dos de septiembre de dos mil diecinueve, pronunciada en el toca de apelación 277/2019, que revocó 
la definitiva de uno de febrero del indicado año, emitida por el Juez Décimo Primero Especializado en Asuntos 
Financieros del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 727/2015, relativo al juicio ejecutivo mercantil, se 
emplaza a María Silvia Becerra Soto mediante edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada ley, según su artículo 2o. Queda a disposición de la referida tercera interesada en la 
Actuaría de este tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
practicarán mediante lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, así como la que se publique 
en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

(Para su publicación por tres ocasiones, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico “El Universal”) 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 09 de abril de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 505892) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
Calle Palmira 905, Ala B, Cuarto Piso, Col. Desarrollos del Pedregal, C.P. 78295. San Luis Potosí, S.L.P. 

http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx 
EDICTO 

 
GCID PARTES AUTOMOTRICES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 900/2020-VIII, 

promovido por Guillermo Alejandro Guerra Cordero, contra actos de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de San Luis Potosí y otra autoridad, y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a GCID Partes Automotrices sociedad 
anónima de capital variable, tercero interesado, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con 
que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: 

El presente juicio de amparo lo promueve Guillermo Alejandro Guerra Cordero, contra actos de la Cuarta 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí y otra autoridad, de quienes reclama: 

"[....] IV.1.- La sentencia emitida el 18 dieciocho de septiembre de 2020 dos mil veinte, por la Cuarta Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado en el Toca de Apelación 184-2020, promovido por Jorge Casillas 
Ramírez en su carácter de abogado autorizado de MARIO ADOLFO MAYA ZULAICA, quien es Cesionario de 
los derechos litigiosos de la parte actora original, Grupo Desarrollador Cima, S.A. de C.V. en el Juicio 
Extraordinario Civil, expediente 1807/2009 del Juzgado Cuarto de lo Mercantil en contra de la diversa 
resolución de fecha 10 diez de diciembre de 2019 que aprobó la Sexta Almoneda de Remate celebrada en tal 
Juicio y que en su resolutivo Primero ordenó que se adjudicaran los bienes sujetos a remate al señor Mario 
Adolfo Maya Zulaica, quedando subsistente la anotación preventiva de demanda que obra en los 
inmuebles, que se refiere a diverso litigio que promueve el Quejoso en contra de las dos partes del 
Juicio del que emana el acto reclamado. 

IV.2.- Todas y cada una de las consecuencias que deriven del anterior acto reclamado […]". 
Hágase saber al tercero interesado GCID Partes Automotrices sociedad anónima de capital variable -por 

conducto de quien legalmente lo represente-, por dicho medio, que deberá presentarse ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y 
que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional federal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado GCID Partes Automotrices sociedad 
anónima de capital variable. 

Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de San 
Luis Potosí, asistido de Lourdes Viridiana Soto González, Secretaria con quien actúa y da fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de marzo de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado 

Yuri Gagarin Saldaña Alonso 
Rúbrica. 

(R.- 505651) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1277/2019, PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL RANGEL CHAVIRA Y 
OTRA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO DEL JUZGADO DÉCIMO NOVENO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, SE DICTÓ AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR A LA  TERCERA INTERESADA  JOSEFINA 
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ORTIZ VÁZQUEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, 
PARA QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, 
ACLARATORIO Y DE AMPLIACIÓN, Y AUTO ADMISORIO, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; SE SEÑALARON 
LAS ONCE HORAS DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, ACLARATORIO Y DE 
AMPLIACIÓN: SE SEÑALARON COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y DESPUES  SE  TUVO COMO AUTORIDAD SUSTITUTA AL JUEZ Y ACTUARIO DEL JUZGADO DÉCIMO 
NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; COMO 
TERCERA INTERESADA JOSEFINA ORTIZ VÁZQUEZ, Y COMO ACTOS RECLAMADOS LA 
RESOLUCIÓN DE ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, Y DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO 
DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO LLEVADA A CABO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
1163/2018 ACTUALMENTE 1289/2019 DEL JUZGADO RESPONSABLE SUSTITUTO. 

 
El Secretario 

Lic. Adrián Ríos Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 505880) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Terceras Interesadas: lnmoquantum e lnmoglobal, ambas sociedades anónimas de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 330/2020-III, promovido por AMVIS, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del Juez Vigésimo 
Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por auto de doce de marzo 

de dos mil veintiuno, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el 

domicilio actual de las tercero interesadas lnmoquantum e lnmoglobal, ambas sociedades anónimas de 
capital variable; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al 

presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que 

en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, las terceros 

interesadas ocurran ante este tribunal y hagan valer sus derechos, por lo que se les hace de su conocimiento 

que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 

apercibidas que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les 

harán por medio de lista. 
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En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa por AMVIS, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, 
promovió el presente juicio en contra del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, reclamando la resolución de cuatro de marzo de dos mil veinte, 
dictada dentro del expediente 299/2019. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 26 de abril de 2021. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Deyanira Irazú Herrera Alejandro  
Rúbrica. 

(R.- 505882) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL 131/2019, PROMOVIDO POR EDGAR 

EDUARDO CAVAZOS SALAZAR, EN CONTRA DE SERGIO ALFREDO VILLALÓN SALAZAR, SE 
DICTARON DIVERSOS PROVEÍDOS, QUE SUSCINTAMENTE DICEN: 

ACTOR: Edgar Eduardo Cavazos Salazar. 
TIPO DE JUICIO: Juicio Ejecutivo Mercantil Oral 
DEMANDADO: Sergio Alfredo Villalón Salazar. 
PRESTACIONES RECLAMADAS: 
A).- El pago de la cantidad de $995,000.00 (novecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda 

nacional), por concepto de suerte principal, con motivo del impago de los cheques números 1525 y 1526 de la 
cuenta 00290275050 de la institución bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte a nombre de SERGIO ALFREDO VILLALÓN SALAZAR, el primero por la cantidad 
de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional) y el segundo por $495,000.00 (cuatrocientos 
noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 

B).- El pago de la cantidad de $199,000.00 (ciento noventa y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), 
por motivo de la indemnización del 20% sobre la suerte principal, prevista en el artículo 193 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, derivada del impago de los cheques mencionados en la prestación que 
antecede. 

C).- El pago del interés moratorio a razón del tipo legal a la tasa del 6% anual, sobre la cantidad adeudada 
por la parte demandada al suscrito, 

D).- El pago de gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente asunto. 
Por auto de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve se admitió a trámite la demanda, sin que se les 

localizara en los domicilios proporcionados por el actor y diversas dependencias públicas y el veintidós de 
febrero de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, a fin de que comparezca ante este 
juzgado a producir su contestación, en la que deberá hacer valer las excepciones que tenga, apercibido que 
de ser omiso, se tendrá por contestada en sentido negativo; además, deberá señalar domicilio en el área 
metropolitano y de ser omiso al respecto, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
efectuarán por medio de estrados de este juzgado. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 

 
Monterrey, N.L. 22 de febrero de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Juan Claudio Bonilla Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 505887) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Octavo Civil de Proceso Oral 

“2021: Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO TERCEROS INTERESADOS. 

MANUEL VELASCO MATA, 
ARTURO BETANCOURT MENDOZA e 
ISIDORO SUCHIL MARTÍNEZ y/o ISIDORO SUCHEL 
En los autos dictados en el juicio ORAL CIVIL promovido por GONZALEZ BUSTAMANTE REYNALDO 

CESAR en contra de MANUEL VELASCO MATA, ARTURO BETANCOURT MENDOZA, ISIDORO SUCHIL 
MARTINEZ Y/O ISIDORO SUCHEL, FRANCISCO TOSTADO TOSTADO, SU SUCESIÓN, BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA 
Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD con número de 
expediente 21/2018; el C. Juez Octavo Civil de Proceso Oral dictó un auto que a la letra dice: - - 

- - - Ciudad de México a ocho de Marzo de dos mil veintiuno. - - 
- - - Por recibida la demanda de amparo en 65 fojas, Copia Certificada de Medio Electrónico en el que 

quedó registrada la Audiencia y 9 juegos de copias de traslado de la misma presentados por la Parte Actora 
REYNALDO CÉSAR GONZÁLEZ BUSTAMANTE, por su propio derecho, con una de las copias de traslado, 
fórmese cuaderno de amparo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 fracción I inciso b) y 27 
fracción I de la Ley de Amparo, emplácese a los Terceros Interesados BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FRANCISCO TOSTADO TOSTADO SU 
SUCESIÓN en el domicilio que señalaron para oír y recibir notificaciones, habilitando desde este momento 
días y horas inhábiles para la práctica de dicha diligencia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 21 párrafo tercero de la Ley de Amparo, corriéndole traslado con un juego de copias del citado 
amparo, haciendo de su conocimiento que deberán comparecer ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en Turno a defender sus derechos y a los Terceros Interesados MANUEL VELASCO MATA, 
ARTURO BETANCOURT MENDOZA e ISIDORO SUCHIL MARTÍNEZ y/o ISIDORO SUCHEL mediante 
“EDICTOS” toda vez que así fueron emplazados y para ello, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27 fracción III inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo concatenado con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, dichas publicaciones se deberán realizar por tres veces, de siete en siete días, en el 
“DIARIO OFICIAL” y en el Periódico “EL SOL DE MÉXICO”, uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; haciéndoles saber que deberán presentarse, dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación ante el Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer 
Circuito en Turno a defender sus derechos; debiendo además fijar en un lugar visible de este Juzgado una 
copia íntegra del presente proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. Quedando a disposición del 
quejoso en la Secretaria “A”, los edictos antes ordenados para su recepción, con el apercibimiento, que en 
caso de que no acredite haber entregado para su publicación los edictos dentro del plazo de veinte días 
siguientes al que se pongan a su disposición, se hará del conocimiento de la Autoridad Federal, como causa 
de sobreseimiento del amparo. Hecho lo anterior infórmese de dichos emplazamientos a la Autoridad 
Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 176 y 178 de la Ley de Ampro. Remítase la demanda de 
amparo y restantes copias exhibidas a la Autoridad que se encuentre dirigida, esto es al H. TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO, para la substanciación del juicio de 
amparo directo, haciéndole saber por medio de la certificación a que refiere el artículo 178 fracción I de la  
Ley de Amparo, la fecha de notificación a la quejosa de la resolución reclamada, la de su presentación 
y los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 178 
fracción III de la Ley de Amparo, ríndase el informe justificado. Remítase con dicho informe, el expediente 
original, discos de audio y video y documentos exhibidos por las partes. Fórmese el cuaderno de ejecución 
de sentencia, con todo lo actuado en el expediente y con los documentos base para la ejecución de la 
resolución reclamada o en su defecto para proveer respecto de la suspensión que en el caso se llegue  
a conceder, en definitiva. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Lo proveyó y firma el C. Juez Octavo Civil de 
Proceso Oral Licenciado JUAN ÁNGEL LARA LARA, ante la C. Secretaria de Acuerdos “A”  
Licenciada MARÍA ESTHER GONZÁLEZ ORDOÑEZ, con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe. - - 

 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Maria Esther Gonzalez Ordoñez 
Rúbrica. 

(R.- 505032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana y 
Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; ASÍ COMO EN LA GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO; 
Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien 

inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente 
juicio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en 
la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de trece de abril de dos mil veintiuno, se admitió a 
trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de 
la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la 
República, en su carácter de parte actora contra Jorge Estrada Rodríguez.; se registró con el número 
1/2021, consistente esencialmente en: "[...] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de 
extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: 

"a). -La declaratoria judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio respecto del 
inmueble ubicado en calle Juan Escutia, sin número, Colonia Cardonal, municipio de Atitalaquia, Estado 
de Hidalgo, código postal 42970 o también conocido como predio urbano, ubicado en el Barrio del 
Cardonal, Municipio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo. 

b).- La declaratoria judicial de extinción de dominio consistente en la perdida a favor del Estado, por 
conducto del gobierno federal, de los derechos de propiedad del inmueble ubicado en calle Juan Escutia, sin 
número, Colonia Cardonal, municipio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo, código postal 42970, o también 
conocido como predio urbano, ubicado en el Barrio del Cardonal, Municipio de Atitalaquia, Estado de 
Hidalgo, código postal 42970, sin contraprestación ni compensación alguna para el demandado JORGE 
ESTRADA RODRÍGUEZ. 

c) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
presente asunto, girar atento oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de Hidalgo, para que 
proceda a la inscripción de la misma, así como al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para 
los efectos legales conducentes" [...]"..SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de 
conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y 
del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. --- (...) ESTRADOS. Fíjese en los estrados de 
este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 

REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
a) Recibir los edictos los cuales queden a su disposición dentro del plazo de tres días, contado a partir 

del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de este proveído. 
b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acredite ante este juzgado haber realizado las 

gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, lleven a cabo las notificaciones por medio 
de edictos, de cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción 
de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que antecede; 
debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten 
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c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 

deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República: esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten." [...]"PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción I, del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal1, a efecto de realizar las actuaciones del presente asunto más ágilmente, se exhorta a la parte actora 
para que solicite la práctica de notificaciones electrónicas en términos de lo dispuesto por el capítulo 
Sexto, del Acuerdo General 12/2020, del Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que 
privilegie el uso de promociones electrónicas suscritas mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial de la Federación (FIREL) o la "e. firma" (antes firma electrónica avanzada o "FIEL"), e 
ingresadas por conducto del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, disponible en la 
siguiente página: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea. 

DATOS DE CONTACTO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II, del artículo 22, del 
mencionado Acuerdo General 21/2020, se invita a la parte actora a que proponga formas especiales y 
expeditas de contacto, como correos electrónicos y servicios de mensajería instantánea, tanto propios como 
de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de los cuales se puedan entablar 
comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser necesario, incorporarse al 
expediente previa la razón actuarial correspondiente. 

Del mismo modo, para facilitar a la parte actora el acceso a la información contenida en los expedientes y 
evitar que con su asistencia al órgano jurisdiccional se ponga en riesgo su propia salud y la integridad del 
personal judicial, se ponen a su disposición los siguientes medios de contacto, en los que, previa 
constatación de la personalidad y capacidad para actuar en el proceso, se brindará atención mediante llamada 
telefónica, mensajería instantánea o correo electrónico, exclusivamente en el horario autorizado por el 
Consejo de la Judicatura Federal para el funcionamiento presencial de este Juzgado Federal, que es el 
comprendido entre las 09:00 y las 15:00 horas de lunes a viernes: 

Correo electrónico: 6jdo1ctoejom@correo.cjf.gob.mx 
Teléfono: 5551338100 extensión: 8002 
ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del 

conocimiento de la parte actora que la presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional 
únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes gestionen 
y obtengan la cita respectiva. 

Se informa a la interesada que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite 
ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse 
previamente en la página web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, 
debiendo seleccionar las siguientes opciones: 

• Estado: Ciudad de México. 
• Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
• Materia: Extinción de Dominio. 
• Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México. 

Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene 
en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. 

A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer 
privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con 
aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados." 

____________________ 
Artículo 22. Exhortos para mejorar la comunicación con las partes. Desde la primera notificación a las 

partes y en las subsecuentes mientras no atiendan la sugerencia, se les invitará a que: 
I. De estimarlo pertinente, transiten al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea. 
II. Propongan formas especiales y expeditas de contacto, como correos electrónicos y servicios de 

mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de 
los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser 
necesario, incorporarse al expediente previa la certificación correspondiente. 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Felipe Guerrero Pérez. 

Rúbrica. 
(E.- 000073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 552/2020-I-B, promovido por Juan 
Carlos Martínez Minutti y Alexandra Solana Delaittre, se ordenó emplazar a la tercero interesada Mina 
Piekarewicz Sigai., para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda 
en el juicio de amparo citado, en el que se señaló como acto reclamado La autorización de la solicitud de 
cambio de uso del suelo CUS/054/2018, de fecha 24 de agosto de 2018, para el predio ubicado en Fuente de 
los Ángeles número 12, Lote 4 y Norte Fracción 5, Manzana LII, Lomas de Tecamachalco Sección Fuentes, 
C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, y otros, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 4, 14, 
16, 17, 27 y 115. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las 
nueve horas con cuarenta minutos del catorce de abril de dos mil veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Paloma González Alcántara. 
Rúbrica. 

(R.- 505866) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE MARZO 2021 
 

Tipo/ámbito Fideicomitente 
o mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el Establecimiento 
y Operación de los Fondos de Apoyo a la Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INIFAP. 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 
0.00 1,771,342.25 36,581.97 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, 
desarrollo tecnológico y de transferencia tecnológica en 
materia forestal, agrícola y pecuaria en ocho Centros de 
Investigación Regional, cinco Centros de Investigación 
Disciplinaria y un Centro Nacional de Recursos Genéticos, 
pago de honorarios del fiduciario y comisiones bancarias. 

188,940,578.39 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 
Al 31 de diciembre de 2020, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $187,205,818.11, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

 
Ciudad de México a 13 de marzo de 2021. 

Responsable de la información: 
Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 

C.P. Alejandro García Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 505867) 
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Nacional Financiera, S.N.C. 
TASA NAFIN 

 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de abril aplicable en 
mayo de 2021, ha sido determinada en 4.25% anual. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2021. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 
Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Israel Alonso Barroso 

Rúbrica. 
(R.- 505856) 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Destiladora del Valle de Tequila S.A. de C.V. 

Vs. 
Federico Legorreta Alvarez 

AC 77332 La Novia del Tequila 
Exped.: P.C. 3412/2019 (C-1144) 43309 

Folio: 23946 
“2020, Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria” 

Federico Legorreta Alvarez 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 20 de diciembre de 2019, al 

cual le correspondió el Folio de entrada 43309, por Carlos Santiago Serrano apoderado de DESTILADORA 
DEL VALLE DE TEQUILA S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del aviso 
comercial citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
FEDERICO LEGORRETA ALVAREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en 
que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su escrito de contestación, manifestando 
lo que a su derecho convenga, apercibido de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
término señalado, coma este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos artículo 194 de la Ley de la 
Propiedad Industrial 

 
Atentamente 

9 de noviembre de 2020. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julian Torres Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 505859) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Tru Kids, Inc. 

Vs. 
Urban Club, S.A. de C.V. 

M.1249045 Koala Table Art y Diseño 
Exped.: P.C.1434/2020(C-560)15913 

Folio: 785 
“2021, Año de la Independencia” 

Urban Club, S.A. de C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Visto el escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección 6 de octubre de 2020, con folio de 

entrada 015913, por GLORIA GERARDA ISLA DEL CAMPO, apoderada de TRU KIDS, INC., solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a URBAN 
CLUB, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, 
apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

15 de enero de 2021. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 505899) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en el Servicio Geológico Mexicano 

EDICTO 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
Empresa GTT IMAGING, S.A. DE C.V.  RFC: GIM060303I68 
En el expediente número SANC.0001/2020, del Procedimiento de Sanción a Proveedores y Contratistas 

se dictó un acuerdo de fecha once de enero de dos mil veintiuno, que en la parte conducente dice: 
Visto el estado que guardan los autos del expediente en que se actúa, y a pesar de las diversas 

diligencias practicadas para la localización de la empresa GTT Imaging, S.A. de C.V., se ignora el domicilio 
actual de la referida persona moral, pese a las solicitudes de información formuladas a diversas dependencias 
federales; en razón de lo anterior, se ordena realizar la notificación por edictos del inicio del presente sumario 
al representante y/o apoderado legal de la referida empresa, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en un periódico de circulación nacional, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35, fracción III de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; haciéndole saber el inicio del procedimiento 
administrativo en su contra con motivo del incumplimiento al pedido número 200/2017, adjudicado a la 
empresa GTT Imaging, S.A. de C.V., con una vigencia del 14 de agosto de 2017 al 13 de agosto de 2020, 
para los servicios de suscripción de global basemap para dos usuarios del Servicio Geológico Mexicano, por 
la cantidad de $480,000.00 USD, más IVA. Conducta con la cual, presuntamente infringió lo establecido en el 
artículo 60, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Por lo que, 
en terminos de lo señalado en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá 
EXPONER POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFRECER LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTES ante el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio 
Geológico Mexicano, sita en Boulevard Felipe Ángeles, Kilómetro 93.50-4, Colonia Venta Prieta, Código 
Postal 42083, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en el término de 30 días naturales contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del edicto respectivo. Se hace de su conocimiento que está a su 
disposición para consulta el expediente administrativo número SANC.0001/2020, relacionado con los hechos 
señalados y que contiene todas las constancias y actuaciones que sirven de base para el inicio del 
Procedimiento de Sanción a Proveedores y Contratistas, los días lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas, en 
las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio Geológico 
Mexicano. Finalmente, y en términos de lo establecido por la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se le solicita que señale un domicilio en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo y/o una 
dirección de correo electrónico en la cual se le realizarán las subsecuentes notificaciones, relacionadas con el 
presente procedimiento, apercibido que en caso de no hacerlo se le notificará por rotulón en las oficinas del 
citado Órgano Interno de Control.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Pachuca, Hidalgo a doce de abril de dos mil veintiuno.- Así lo acordó y firma el Licenciado en Derecho 
Alfredo García García, Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio 
Geológico Mexicano.- Rúbrica. 

 
(R.- 505879) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en el 

Servicio de Administración Tributaria 
Área de Responsabilidades 

Expediente Administrativo No. RES-0024/2021 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 208 fracción II de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en relación con el 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por éste medio se practica la notificación por el cual se le emplaza 
al C. José de Jesús Terrazas Arguelles, para que comparezca a las 11:00 horas, dentro los treinta días 
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hábiles siguientes, contados a partir de la última publicación del presente edicto, al desahogo de la Audiencia 
correspondiente que se realizará en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades RES-0024/2021, 
ante el suscrito, en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
el Servicio de Administración Tributaria, ubicadas en Avenida Hidalgo número 77, Modulo IV, 5° piso, Colonia 
Guerrero, C.P. 06300, en la Ciudad de México; para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto a 
la falta administrativa, presuntamente atribuible durante su cargo como subadministrador y encargado de la 
Aduana de Tuxpan, consistente en permitir la salida de pipas sin cumplir con las formalidades del despacho 
aduanero, omitiendo pago de impuestos, como se detalla en el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa de fecha 29 de enero de 2021, contenido en el oficio 101-04-2021-00428, lo que podría infringir 
el art. 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asimismo, se le informa que en el 
momento de la audiencia, deberá ofrecer las pruebas que considere necesarias; que tiene derecho a la 
asistencia de un defensor y de no contar con él, le será nombrado uno de oficio; deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de los estrados de esta Autoridad; queda a su disposición copia 
certificada del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el acuerdo por el que se admite el mismo, 
el expediente de investigación y demás constancias y pruebas ofrecidas por la autoridad investigadora; podrá 
consultar el expediente de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, en las oficinas que ocupa 
esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2021. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en el Servicio de Administración Tributaria 

Lic. Daniel Isaac Pérez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 505861) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


